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 14011 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, del Ayunta-
miento de Villatobas (Toledo), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 153, de 5 
de julio de 2007, aparecen íntegramente publicadas las bases de la 
convocatoria para la provisión, por el sistema de oposición libre, de 
una plaza de Alguacil, encuadrada en la Escala de Administración 
General, subescala Subalterna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación del último 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan 
de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Villatobas, 9 de julio de 2007.–El Alcalde, Antonio Torremocha 
Sánchez. 

 14012 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, del Ayunta-
miento de Guadarrama (Madrid), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

El BOCM número 262, de 3/11/2006 y BOCM número 161, 
de 9/07/2007, publican las bases y la modificación de las mismas 
relativas a las pruebas selectivas para proveer, por el sistema de opo-
sición libre, seis plazas de Policía de la Policía Local de la OPE 2006 
y tres plazas más de la OPE 2007, escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, clase Policía local. Escala Ejecu-
tiva, categoría de Policía.

Lo que se publica a efectos de reapertura del plazo de presenta-
ción de instancias por el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente.

Guadarrama, 10 de julio de 2007.–El Alcalde, José Ignacio Fer-
nández Rubio. 

 14013 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 5 de 
marzo de 2007, de la Diputación Provincial de Gra-
nada, por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2007.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 5 de marzo 
de 2007, de la Diputación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2007, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 77, de fecha 30 de marzo de 2007, 
página 14009, segunda columna, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Donde dice: «Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Superior Prevención de Ries-
gos Laborales.», debe decir: «Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica. 
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Superior Preven-
ción de Riesgos Laborales». 

UNIVERSIDADES
 14014 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Univer-

sidad Complutense de Madrid, por la que se convo-
can concursos de acceso a plazas de cuerpos docen-
tes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universida-
des (en lo sucesivo LOU); en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), 

modificado por el R.D. 338/2005, de 1 de abril y el R.D. 188/2007, 
de 9 de febrero; y a tenor de lo establecido en el artículo 84 de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por 
Decreto 58/2003 de 8 de mayo del Consejo de Gobierno (en ade-
lante EUCM),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, 
el RDH y los EUCM y con carácter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad. Ser español. No obstante, podrán participar 
en igualdad de condiciones que los españoles los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
del cónyuge siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso convo-
cados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del 
artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y la dependencia.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber 
superado la edad de jubilación.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del RDH y 86 de los EUCM, en los términos regulados 
en los mismos.

Asimismo no podrán participar en los concursos de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos 
en la prohibición contenida en el artículo 91.8 de los EUCM, es decir 
no haber desempeñado durante dos años la plaza anteriormente 
obtenida.

Los requisitos enumerados en la base Segunda y en la presente, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOE, mediante instancia debidamente cum-
plimentada, según modelo que se acompaña en el Anexo II, junto con 
los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requisitos 
para participar en el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base Tercera para participar en el 
concurso de acceso.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor, salvo para las 
plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o excepcionalmente 


